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Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057; siendo necesario designar a 
las personas que ocuparán dichos cargos;

Que, para estos efectos, se ha evaluado los 
documentos del señor Félix Villegas Reaño, señor 
Carlos Alberto Vergara Manrique de Lara y señora Rocio 
Marisol Rengifo Nakama, quienes según el Informe Nº 
000166-2020-MIDIS/FONCODES/URH de la Unidad de 
Recursos Humanos, cumplen con los requisitos para 
ocupar los cargos en mención;

Con el visto de la Unidad de Recursos Humanos y de 
la Unidad de Asesoría Jurídica,

De conformidad con la Ley Nº 29792, Ley de creación, 
organización y funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos y de acuerdo a las facultades contenidas 
en el Manual de Operaciones del Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social – Foncodes, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 228-2017-MIDIS.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, al 8 de octubre de 
2020, la designación de la señora Rocio Marisol Rengifo 
Nakama al cargo público de confianza de Jefa de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
el cual fue designado mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 213-2019-FONCODES/DE; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Dar por concluida, al 8 de octubre de 
2020, la designación del señor Juan Uriel Llanos Arteaga 
al cargo público de confianza de Coordinador de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
el cual fue designado mediante Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº 196-2018-FONCODES/DE; dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 3.- Dar por concluida, al 8 de octubre de 2020, la 
designación del señor Walter Lázaro Begazo Puente al cargo 
público de confianza de Coordinador Técnico de la Dirección 
Ejecutiva, el cual fue designado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva Nº 001-2020-FONCODES/DE; dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 4.- Designar, a partir del 9 de octubre de 2020, 
al señor FÉLIX VILLEGAS REAÑO en el cargo público 
de confianza de Jefe de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Fondo de Cooperación 
para el Desarrollo Social – Foncodes, bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo 5.- Designar, a partir del 9 de octubre 
de 2020, al señor CARLOS ALBERTO VERGARA 
MANRIQUE DE LARA en el cargo público de confianza de 
Coordinador Técnico de la Dirección Ejecutiva del Fondo 
de Cooperación para el Desarrollo Social – Foncodes, 
bajo el régimen especial de Contratación Administrativa 
de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo 6.- Designar, a partir del 9 de octubre de 2020, 
a la señora ROCIO MARISOL RENGIFO NAKAMA en el 
cargo público de confianza de Coordinadora de la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social – Foncodes, bajo el 
régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057.

Artículo 7.- Encargar el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Unidad de Recursos Humanos.

Artículo 8.- Encargar a la Unidad de Administración, 
la publicación de la presente Resolución en el Portal 
Institucional del Fondo de Cooperación para el Desarrollo 
Social - Foncodes, en la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MEJÍA VARGAS
Director Ejecutivo
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social

1891807-2

Designan Jefa de la Unidad Territorial 
Lima Metropolitana y Callao del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma

Resolución de diRección ejecutivA 
n° d000279-2020-Midis/PnAeQW-de

Lima, 8 de octubre de 2020

VISTOS:

El Informe N° D000221-2020-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000458-2020-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefa/e de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que ocupará el mencionado cargo; 

Que, a través de los informes del visto, la Unidad de 
Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, opinan 
que resulta legalmente viable efectuar la designación de la 
profesional que desempeñará el cargo de Jefa de la Unidad 
Territorial Lima Metropolitana y Callao; 

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS y la Resolución 
Ministerial N° 081-2019-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a la señora ANA MARIA 
CUSSI HUARANCA en el cargo de confianza de Jefa 
de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de 
Gestión Documentaria y Atención al Ciudadano, hacer de 
conocimiento de la presente Resolución a las Unidades 
Territoriales, las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y 
Técnicas del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, a través de medios electrónicos.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

FREDY HINOJOSA ANGULO
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

1891706-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de diversos Gobiernos Locales en el 
Presupuesto del Sector Público para el año 
Fiscal 2020

decReto suPReMo
nº 306-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
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intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, se declara prioritaria, de interés nacional y 
necesidad pública la implementación de un Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión del 
riesgo de desastres, para la reconstrucción y construcción de 
la infraestructura pública y viviendas afectadas por desastres 
naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la 
implementación de soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral para la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley Nº 30556;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto de 
Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento de la 
Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVID-19 en la economía peruana, autoriza 
a la Presidencia del Consejo de Ministros – Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a partir del 
1 de abril de 2020, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel funcional programático, con cargo a los créditos 
presupuestarios del “Fondo para la Continuidad de la 
Reconstrucción con Cambios”, que no hubieran sido 
transferidos en el marco de lo señalado en el numeral 49.6 
del artículo 49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, por las fuentes de financiamiento 
Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito; los cuales se utilizan para el financiamiento 
de las intervenciones incluidas en el Plan Integral de la 
Reconstrucción con Cambios, y de los gastos para el 
funcionamiento de dicha Unidad Ejecutora; disponiendo que 
la transferencia de dichos recursos se realiza conforme a 
lo establecido en el segundo párrafo del numeral 49.2 del 
artículo 49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019;

Que, el segundo párrafo del numeral 49.2 del artículo 
49 del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, señala que 
los recursos se transfieren a través de modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, las que se 
aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y la Ministra de 
Economía y Finanzas, a solicitud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (RCC);

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
mediante los Oficios Nºs 00775 y 00777-2020-ARCC/DE, 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma 
de S/ 12 907 927,00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS 
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), 
a favor de siete (07) Gobiernos Locales, para financiar ocho 
(08) Intervenciones de Reconstrucción mediante Inversiones 
(IRI) del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nºs 502, 517, 522, 
523, 540, 541, 542 y 543-2020-ARCC/GG/OPP, de su Oficina 
de Planificación y Presupuesto, con los sustentos respectivos;

Que, el numeral 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley Nº 
30556 y modificatoria, señala que las Intervenciones 
de Reconstrucción que se implementan a través de la 
ejecución de inversiones que se denominan “Intervención 
de Reconstrucción mediante Inversiones” – IRI, no 
constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones;

Que, el numeral 8-A.5 del artículo antes citado, 
dispone, en relación a los requerimientos de financiamiento 
de las IRI, que la Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas emite opinión técnica únicamente respecto al 
monto actualizado de la inversión y el estado de aprobado 
de la IRI, según la información registrada en el Banco 
de Inversiones; aspecto que se ha verificado para las 
ocho (08) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI) consignadas en los Oficios Nºs 00775 y 
00777-2020-ARCC/DE, conforme a la opinión emitida por 
la referida Dirección mediante el Informe Nº 0275-2020-
EF/63.04, adjunto al Memorando Nº 0281-2020-EF/63.04;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 
12 907 927,00 (DOCE MILLONES NOVECIENTOS SIETE 
MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE Y 00/100 SOLES), de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, a 
favor de siete (07) Gobiernos Locales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios; el numeral 49.2 del artículo 49 
del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; y, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto 
de Urgencia Nº 029-2020, Decreto de Urgencia que dicta 
medidas complementarias destinadas al financiamiento de la 
Micro y Pequeña Empresa y otras medidas para la reducción 
del impacto del COVID-19 en la economía peruana;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 12 907 927,00 (DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE 
Y 00/100 SOLES), a favor de siete (07) Gobiernos Locales, 
para financiar ocho (08) Intervenciones de Reconstrucción 
mediante Inversiones (IRI) del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 12 907 927,00
 ---------------------
   TOTAL EGRESOS 12 907 927,00

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 12 907 927,00
 ---------------------

   TOTAL EGRESOS 12 907 927,00

 ============

1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
se encuentra en el Anexo “Transferencia de Partidas a 
favor de siete (07) Gobiernos Locales”, que forma parte 
integrante de la presente norma, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitador y habilitados 
en la Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
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1, aprueba, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera

Las unidades ejecutoras de los pliegos habilitados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
deben elaborar y proporcionar la información necesaria 
según el procedimiento establecido en el artículo 4 de la 
Resolución Directoral Nº 060-2019-EF/52.03, o norma 
que la sustituya, para fines de la autorización de la 
correspondiente asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1891887-1

EDUCACION

Modifican las Bases de la Edición Especial 
del “Concurso de Buenas Prácticas de 
Gestión Educativa en las Direcciones o 
Gerencias Regionales de Educación y las 
Unidades de Gestión Educativa Local 2020”, 
denominada “Iniciativas Destacables 
de gestión educativa en respuesta a la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19”

Resolución viceMinisteRiAl
n° 192-2020-Minedu

Lima, 8 de octubre de 2020

VISTOS, el Expediente N° 0040349-2020, el Informe 
N° 00145-2020-MINEDU/VGMI-DIGEGED-DIFOCA 
de la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades, 

dependiente de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, el Informe N° 01097-2020-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el artículo 63 de la Ley General de Educación 
establece que la gestión del sistema educativo 
nacional es descentralizada, simplificada, participativa 
y flexible. El Estado, a través del Ministerio de 
Educación, es el responsable de preservar la unidad 
de este sistema;

Que, a través de la Resolución Viceministerial 
N° 167-2020-MINEDU se aprobaron las Bases de la 
Edición Especial del “Concurso de Buenas Prácticas 
de Gestión Educativa en las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Educación y las Unidades de Gestión 
Educativa Local 2020”, denominada “Iniciativas 
destacables de gestión educativa en respuesta a 
la Emergencia Sanitaria por COVID-19”; en cuyos 
numerales 12.2 y 14, se establece el reconocimiento 
que se otorgará a las DRE/GRE y UGEL que resulten 
ganadoras del citado concurso, así como el cronograma 
de las actividades que se llevarán a cabo en el marco 
del concurso en mención, respectivamente;

Que, mediante Oficio N° 00163-2020-MINEDU/
VMGI-DIGEGED, la Dirección General de 
Gestión Descentralizada remite al Despacho 
Viceministerial de Gestión Institucional, el Informe 
N° 00145-2020-MINEDU/VMGI-DIGEGED-DIFOCA, 
elaborado por la Dirección de Fortalecimiento 
de Capacidades, a través del cual se sustenta la 
necesidad de modificar los numerales 12.2 y 14 de las 
Bases de la Edición Especial del “Concurso de Buenas 
Prácticas de Gestión Educativa en las Direcciones o 
Gerencias Regionales de Educación y las Unidades 
de Gestión Educativa Local 2020”, denominada 
“Iniciativas destacables de gestión educativa en 
respuesta a la emergencia sanitaria por COVID-19”, lo 
que permitirá otorgar como parte del reconocimiento a 
las Direcciones o Gerencias Regionales de Educación 
y a las Unidades de Gestión Educativa Local que 
resulten ganadoras, herramientas y recursos digitales 
que coadyuven al desarrollo de sus labores de gestión 
educativa en el contexto de la emergencia sanitaria; 
modificar la referencia al periodo de aplicación del 
reconocimiento consistente en el acceso prioritario a 
oportunidades de capacitación, el cual se mantendrá 
vigente durante el año 2021 y, además, permitirá 
ampliar el plazo para sustentar debidamente sus 
propuestas de iniciativas que postulen al concurso;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley N° 26510; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el numeral 12.2 de las Bases 
de la Edición Especial del “Concurso de Buenas 
Prácticas de Gestión Educativa en las Direcciones o 
Gerencias Regionales de Educación y las Unidades de 
Gestión Educativa Local 2020”, denominada “Iniciativas 
Destacables de gestión educativa en respuesta a la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19”, aprobadas por 
Resolución Viceministerial N° 167-2020-MINEDU, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“12.2 La DRE/GRE o UGEL que se declare 
ganadora en cada categoría, recibirá los siguientes 
reconocimientos:
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